
_' \.\~\DOS Afe_ 

0~-/. $ A- 4 ('~ 
~ ~1 1 o 

f:i « ... , ¡j 111 H .... ~ ~' rJ> 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO DEL ESTh>O DE 
TAIV¡AIJLIPAS 

l!ll'?l •" ' --M!~~· ~ ..... .., t 1 .• , '"''mil ~~ ·-:J ,, .. : 1 ~ _· ";,., •• ·>l· 

·~ ·. 11 FEB ZOZO . ·· ~ 
~ i . ·~ 

~-., ~liDIB 
PR'.ESIDENCIP. OE LA MESA 

DIRECTIVA 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS: 

Los suscritos Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional de la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las atribuciones que a nuestro cargo 

confieren los artículos 64, fracción 1, de la Constitución Política local, 93 

numerales 1, 2 y 3, inciso e) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, comparecemos ante este cuerpo colegiado, para promover 

INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO, al tenor de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los adultos mayores representan la experiencia y sabiduría adquirida por 

los años. Son nuestras raíces, testigos del pasado e inspiradores del 

futuro, la piedra angular de la familia, el carisma que rompe las barreras 

entre las generaciones, los que fortalecen la crianza de los nietos y los 

maestros que transmiten la historia familiar. 1 

1 http ://edomex.gob.mx/abuso maltrato vejez 
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Son las mujeres y hombres de fuerzas agotadas, pero con juventud 

acumulada en su corazón, quienes siempre tienen un consejo y el cariño 

verdadero para sus seres queridos.2 

Ahora bien, en nuestro Estado la protección de los derechos de las 

personas adultas mayores, forma parte de una serie de prioridades en su 

atención y bienestar, ya que a través de su salvaguarda, se garantiza su 

atención integral. 

Respecto a lo anterior, "Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud", ello está consagrado en nuestro artículo 4 o Constitucional. 

En ese sentido, en Tamaulipas, los adultos mayores están protegidos y 

garantizados sus derechos, sin distinción alguna en la "Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Tamaulipas", en referido ordenamiento, dentro de su artículo 5°, fracción 

111, se reconoce el derecho a la salud de este sector de la sociedad. 

En este orden de ideas, la Legislación antes referida, establece en lo que 

aquí nos interesa, una serie de derechos, tales como: 

2 http:// edomex.gob.mx/abuso maltrato ve jez 
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- Tener acceso a los servicios de salud. 

Recibir atención preferencial, orientación y capacitación en materia de 

salud, nutrición e higiene. 

Compañeras y compañeros legisladores, he constatado durante recorridos a 

los municipios de Abasolo, Burgos, Cruillas, Güémez, Hidalgo, Jiménez, 

Mainero, Méndez, Padilla, San Carlos, San Fernando, San Nicolás y 

Villagrán, que aún se encuentran personas adultas mayores que por 

distintas causas, están en desamparo y abandono en sus hogares y con 

una gran necesidad de atención en salud, que debiera estar atend ido a la 

brevedad, por parte de las autoridades correspond ientes. 

Por tal motivo, como representante popular quiero alzar la voz, por ese 

sector vulnerable en cuanto a su atención de su salud, y hago un atento 

exhorto a las autoridades correspondientes, para que no queden en 

abandono y sea atendido de manera inmediata. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, somete a consideración de esta Soberanía para su 

estudio y aprobación, el presente: 
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PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE LA CUAL LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO AL 

PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO Y A LOS SISTEMAS 

MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, BURGOS, 

CRUILLAS, GÜÉMEZ, HIDALGO, JIMÉNEZ, MAINERO, MÉNDEZ, 

PADILLA, SAN CARLOS, SAN FERNANDO, SAN NICOLÁS Y 

VILLAGRÁN, A FIN DE REFORZAR EL PROGRAMA DE VISITAS 

DOMICILIARIAS PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, QUE SE ENCUENTRAN EN 

DESAMPARO, Y CON LAS NECESIDADES DE ATENCIÓN EN 

SALUD, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO 

INTEGRAL DE BIENESTAR Y ASI RESTABLECER LA CALIDAD 

DE VIDA DE ESTE SECTOR DE PERSONAS VULNERABLES. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día 

de su aprobación. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 11 de febrero 2020. 
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ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y 

MÁS DIGNA PARA TODOS" 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTAR~O DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

' 

,? 
DIP. GLO 

LLA LEAL 

~ 
DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA 

~ 

~ 

DE COSS 
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DIP. MIGUEL Á GÓMEZORTA 

· ~ 
~ . 

Dlf."Li/tA~kc~JDO 

DIP. SONIA MAYORGA LÓPEZ 

~ 1 ~~ ~ ¡~. (J_ • • -~ ALIC S~ Z JIMENEZ 

XANA GÓMEZ 
"'-REZ 
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